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SENTENCIA DE 5 DE JULIO DE 1944.-Derecho calalán en materia de hi¡os 
iJ,egítimos. 

uLo que más concretamente se discute es si en Derecho canónico o en 
Derecho romano-fuente .también supletoria y en segundo término prefe­
rente-se regula el sistema probatorio referente a la investigación de la pa­
ternidad en ~mma dist:nta de la prevista en los artículos 140 y 141 del Có­
digo civ;l, pues sólo ll fa\ta de normas útiles en aquellas fuentes entraría 
en juego la le¡;islarión castellana como último derecho supletorio del cata­
lán e11 óa materi::... El Derechu canónico se mantuvo siempre atento a los 
pri:1cipios proclamados por la Iglesia sobre fraternidad humana e igualdad 
escncicl de todos ios hombres• en su origen y no transigió nunca con la des­
viación de aa teoría de la .:ulpa que pudiera llevar a descargar únicamente en 
los hijos las cansecueocia; de actos ilícitos de sus 'Padres, según es de ver, 
por ejemplo, en la declaración del sexto Concilio toledano, recogida en la 
Ley 11, .título preliminar, el ,fuero Juzgo, pues a la vez que se mantuvo en 
\'anguardia propug!lando el enaltecimient<l y amparo del matrimonio, inclu­

,so frente a la legislación civil que en a·lgún momento transigió con el con-
cubinato, ha creído procedente aplicar normas acogedoras de caridad a los 
hijos ilegítimos, en términos de conciliación que implicase en Jo- inevitable 
la men<:Jr perturbación posible en la unión matrimonial. ·Dados estos prin­
c:pio~ fur:dame;¡talcs del Derecho canónico, no es de extrañar que adopta~e 
el criterio de generoso amparo de los hijos ilegítimos en punto a investiga­
ción de su paternidad, independientemente del de~tX'ho que pueda surgir de 
la filiacién, en p<!(ticul3r si los ilegítimos concurren Clm los habid<:Js en ma­
trimonio, y así, las Decreta!es de Gregario IX, al enfrentarse C<ln P.l pro­
blema de probanzas utilizables para obtener el reconocimiento forzoso de pa­
terniJ:Jd, n(, súlü no 1mpusieron reEtricr.ic'ln alguna al pr!ncipio general <le 
libertad de pruebas en las controversias judiciales, sin<l que expresamente 
las admitieron todas, incluso la de testigos y la de indicios, a las que con­
cedieron singular relenncia en materia d.- investigación de paternidad, se­
gún enseñan los capítulos z. 0 , títulos 23 y 27, título 20 del libro 'segundo, y 
los capítulos ]. 0

, 4. 0 y 12, título 17 del l:bro cuarto alusivos unos a t>ijos 
naturales y otros a todos los demás :legítimo~, siquiera contengan reglas 
de prudencia en cuanto a ·la valoración de las pr')banzas en materia de tanta 
tra~cendencia moral y mcial. A la misma conclusi-Sn iJe libertad de me<JirJs 
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probatorios se llega consultando las l-eyes 14, título 19, libro cuarto, y 15, 
título 16, :libro séptimo del Código de Justiniarno; la Ley 29, 'título 3- 0

, li­
bro 22 del Digestr, y el capít..Jlo quinto de la novela 74; y este mismo cri­
teno de libertad de probanzas en investigación de paternida<1 es también el 
que imperó en la tradicional legislación castellana hasta que en ella <.e Jejó 
sentir la tendencia restrictiva de< Codigo de Napoleór.. Corolario' 'de lo ex­
p•Jestc e'> la afirmación de que el Derecho canónico y el romano regula:t en 
Cataluña el problema de admisiLilidad de medio,; probatorios en pleitos so­
l.Jrt· filiación extramatrimoniales con más amplitud c¡ue los artículos 140 y 
141 oel-Código civil. 

En cuanto a la condición jurídica de los hijo5 ilegítimos no naturale:; en 
las fuentes romana y •anónica, ·en las N oveJas 74, capítulo 6 y &), capítu­
lo 15, y en Jas Decretales de Gregorio IX, capítulo 6,. título 17, libro cuarto, 
ésta~ ao les réconoccn derecho Iegitimaric, por lo que nu ~s proc:et!f:nte la 
declaracion tlel derecho a la porció,_ legítima en ia h<!rencia de Don ... , ~in 
perjuicio dt: cualc¡uicr otro derecho que a~iste a la interesada p•}r su condi­
ción juríJ~.ca do:: híja i!egttima.u 

La precf'dente sentencia sugiere plantear de nuevo el problem.1 de si el 
Derecho foral abarca sólo Derecho civil en sentido estrictamente científico 
o de si abarca todo lo que el Codigo civil •onsider:J.ba cum• Derecho civil. 
Este problf'ma requiere, no sól-o la Investigación de la volu:-~\.ad h;stórica del 
leg;slndor del artículo 12 del Código civil, sino también la de la voluntad 
objHivamente ·razonable. Desde luego, las disposiciones acerc.a de r,,edios 
de prueba no pertenecen al Derecho civil y han de atribuirse más bien al 
D<Techo justicia! que constituye el conjunto dt las normas ,:Jirigin.ls al Juez, 
sea para indicarle el contenidC' de sus resoluciones (Derecho ju:;tic'o.l mate­
rial¡, sea para ordenarei la tram:tación de lo> pieitDs (Dererho ;usticial for­
mal). Por ta11to, en ,Jugar del artículo 12 del Código civiJ, convendría aplicar 
el artículo 2.182 de rr•a 1Ley de Enjuiciamionto civil. 

SENTENCIA DE 5 DE JULIO DE 1944·----uCau.sa petemJ.j, a los efe¡;;tQs_ de W 'asa 
juzgada malerial. 

Es de notar que bajo esa denominación genérica ha de comprenderse, no 
sólo el ·hecho que es fundamento de la acción que se ejercita, sino la norma 
a cuyo amparo se le da valor jurídico. 

SESTENC!A DE 7' DE JULIO DE" 1944·-Ratrjicación. 

Si bien el apartado segundo del artículo 1.259 del Código civil dice que 
«el contrato celebrado a nombre del actor por quien no tenga su autoriza­
ción o representación legal será nulo, y esta nulidad puede, en principio, 
ser equiparada, más que a la anulibilidad del artículo 1.300 del propio Cuer­
po ·iegai, a ia inexistencia, en cuanto ai faltar el consentimiento de una de 
las partes no pu-ede -haber contrato, es de tener muy en cuenta que ese mis­
mo artículo 1.259 y el 1.727, en su apartado segundo, a modo de excepción 
a esa tesis inicial, admiten que el negocio concluido en nombre del repre­
sentado sin pod_er de representación, o con extralimitación de poder, puede 
ser ratifica-do por la persona a cuyo nombre se otorgó, y esta posibilidad de 
ratifk"l.ción imprimen un carácter especial al negocio en que la representa-
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Ción interviene, haciendo de él, no un acto propiamente inex1stente, sino un 
l}egocio jurídico en estado de suspensión subordinada a l!rÍa «con<!itio jurisu', 
de tal modo que, en ~efinitiva, si 'la ratificación se da, se considerara el ne­
'gocio. como válido y eficaz desde el principio, a favor y en' contra del repr'e­
sentado, y, por el contrario, si la ratificación no .se. produc.e, será el negocio 
nulo e ineficaz para aquél; y esta doctrina, afirmada ya .por esta Sala en su 
sente1Ícia de 14 de <liciembr·e de. 194o---que explicó el mecanismo de la rati­
ficación, conceptuándola como el medio por el que se confiere plena eficacia 
a un' negocio que se celebró con .falta de un elemento esencial (el consenti7 

miento del principal o representado), pero que puede aparecer «a posterio­
riu-, priva de toda virtualidad el motivo de •este recurso, .fuqd,ado en la su­
puesta infracción del artkulo 1.261 del Código civil, pues es obvio que desde 
el momento que E. A. ratificó el .contrato de cesión otorgado a su nÓmbre 
por A. A. aprovechándose .de sus ventajas, al percibir hasta su muerte la 
pensión que en aquél se le asignó, ya no cabe decir que dicho contrato ca­
reciese;del requisito esencial del consentimiento y que entre, en conse{'uen­
cia! en la órbita de aplicación del citado artículo 1.261. 

SEI>TENCIA DE lO DE JULIO DE 19·1+·-]'estalll·ellto 111!/!l!li. 

La relación y concordancia que hay que establecer entre los artículos 716 
Y. 720 del ,Código civil lleva a la obligada consecuen~ia de que la modalidad 
extraordinaria del testamento militar que estatuye para las situaciones de 
n~ayor 'aprernio o peligro el segund'o de los opreceptos citados, requiere la 
~oncurrencia de las sigui·entes ·fundamentales circunstancias: a) Como con­
diciones generales pi·evistas en el articulo 716 que el testador esté compren­
dido entre las personas que puedan acogerse al beneficio del testamento 
militar, o sea, aquellas que forman parte del Ejército, teniendo en él su em­
pleo, o aquellas otras--com'o los rehenes, prisioneios. etc.-que por' cualquier 
muti\'o están i11c0rporadas a.l Ejército y le siguen en ous opera<"iones, y que 
el testamento,· además, se otorgue en tiempo de guerr:t; b) Cc,mo condición 
especifica señala en el artículo 720 que st: encuentre el testador militar en 
una situación de inminente peligro, otorgando su disposición durante una 
batalla, :;¡salto, combate 0 de modo general en un .peligro próximo dé acción 
de gu~rra. En el presente caso, .aunque puede inferirsc de la apreciación de 
los hechos emitida por el Tribunal de instancia que doiia F. ].; a manifestar 
su voluntad ante testigos en la cárcd de Llancs, donde estaba preso como 
persona de derechas, el día 3 de septiembre de .1937, corría ,un serio pelign~ 
de muerte, derivado de la guerra civil y proximidad al frente, es de nota· 
de 'llna pái-té que, según el juicio de Ja Sala, dicha seliora se salvó de ese 
peligro, y;· de .otro !aJo, que no podría en ningún caso ebtimarse que cor.cu­
rrían en la supuesta testadora las condiciones que requiere el testame11to 
militar, ·dada 'la diferencia sustancial que existe entre presos y prisioneros; 
por· lo que es de concluir que ola sentencia recurrida, al declarar que la ma­
!1ifestación de voluntad referida no reune las formalidades que se r.equieren 
en· las varias secciones del capítulo primero, título ter·cero del libro Ill del 
Código' civil para oLOrgar válidamente un testamento, no ha incurrido en la 
infracción' que e1 r(Xurso ·le atribuye del artícu.lo 720 del p;opi~ Cu.erpo legal. 
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SENTENCIA DE 22 DE SIWTIE\IIlRE DE 1944--Acc!ÓH 'lllerameute declaratjva; 
C?1i,petet1cia territorial. 

Nuestr<? antiguo Derecho, contenido en la Ley 46, título segundo de la 
Partida 11 T, t·ecogiendo el uremedium ex lege diff<~.mari" que ];:: doctrina dé 
iu~ glosadores había daborado con ingredientes de diversas procedencias, al 
enlazar algunos textos romanos con el sentido de las «provocationes ad agen­
dum» del proceso ge,rmán1co, perfiló la llamada acción de jactancia, inte­
grada por un _doble elemento: \1) el sup-uesto de hecho, constituido por ia 
j"act"ar.cia o difainación 'que, naturalmente, ha de ir re\'estida de un cierto 
matiz de publicidad: «quando alguno se va alabando e diciendo contra otro 
que e5 su sien o o Jo enfamara, -diciendo del otro mal ante los omes»; y b) 
el mani5mo y finalidad -procesal, basados en el principio de la provocación 
a accionar: «ca en tales cosas como estas, o en otras semejantes delias, cor:­
tra quien son dichas, puede yr al Juez del logar, e pedir que constriña a 
~quel que las dixo qu{; !e faga demanda. soiJre ellas en juyzio, e que las 
pruebe, o que! .faga otre enmienda, qual e !juzgador entendiere que será 
quizada ... , En' la demanda que ha dado origen a esta cuestión de compe­
tencia, el actor, manifestando que ejercita las ;~cciones «-e:<:: st!¡:::.:btio;;.:;;, y 
áemás -personales nacidas de un contrato de compraventa de una partida de 
3-000 kilogramos de raíz ·de berceo natural, formula la petición de que se 
declara que el demandante y vendedor, por haber cumplido fielmente dicho 
contrato, percibió con eficacia legal el precio de 42.000 pesetas, y consiguien­
lem_ente, se <leclare también bien hecho el pago que de dicha cantidad efec­
tuó el comprador por medio del Banco Espaliol de Crédito, Sucursal de Be­
nicarló, y se imponga silencio al -demandado sobre incumplimiento del co.l­
'trato repetido; de donde se infiere que la acción esgrimida no puede ser iden­
tificada, cqmo intenta hacerlo el Juzgado requirente, con la clásica acción de 
j{lctancia, ya que carece de sus apunta-dos elPmentos fundamentales y sólo 
tiene de común con ella el elemento secundario de la -pretensión de <~impo­
sitio silentúl>, tomado de las antiguas uactiones somilantum imponi" y del 
todo intrascendente para caracterizar la auténtica acción pro\·ocatoria, ya que 
en realidad sólo acusa los efectos generales .propios de !a cosa juzgada. Sen­
tado lo anterior, bien se ad\·ierte que carece de aplicación al pr-esente caso 
la jurisprudencia sobre competencia para conocer de las acciones de jactancia 
que jnvoca la parte que ha promovido 'la mhibitoria y el Juzgado di" Vigo 
requirenre; aparte de que, si bien es verdad que esta Sala, en la necesidad 
de adoptar una norma ;¡justada a la técnica de las modernas leyes proce5ales 
y .ante la circunstancia de que el procedimiento provocatorio se había des­
envuelto histórica y prácticamente en el ámbito sobre todo de las causas rela­
tivas al estado y' calidad de las personas, 'y en cierto s-entido como un medio 
de éS[JürJfic·_¡ protc•cción del d~mrho ai -ho:1or. hrl tenid--• que prescindir de la 
antigua doctrina bastante generalizada que interpretaba la referida Ley de 
Partida3 -on el scnti.clo de que la .a·oci&n había de ejertita1se a•nt-c el Juez d'e! 
di-famado, y ha proclamado como tesis general que €! fuero aplicable es el del 
demandado-sentencias de 14 de mayo de 1861, 5 de julio de 1882, 2 de marzo 
y 30 de abril de 1935 y. 22 de febrero de 1936--, no es menos cierto que del 
texto y espíritu de estas decisiones claramente se desprende que sólo será 
de aplic-ación dicho fuero, conforme a la. regla primera ,del art. 62 de la Ley 
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de Enjuiciamiento civil, cuando se haya ejercitado la .acción de jactancia in­
depen<.llentemente de toda otra, y no pueda i:wocarse sumisión expresa o tácita 
ni tampoco existenela de contrato 'o lugar de cumplimiento de obligación 'nin­
guna. La pretensión de que en estos autos se trata, deducida por R. N. S., 
se encamina a obtener una mera deelaración de derecho al amparo de una 
re.Jación contractual, encajando por ende en el grupo de las que la doctrina 
moderna llama uacciones puramente declarativas», categoría que fué ya vis­
lÚmbrada con independencia del principio de la oprovocación por los juristas 
patrio> del siglo XVtl y que en la actualid.ad, aparte de contar con singulares 
aplicaci'om::;, ya que no corn una construc<:ián si.:Jtemática en nuestro \'lget1te 
ordenamiento procesal, está. puramente admitida por la doctrina científica y 
jurisi)rudencial a condi.cjÓn, claro es, de que en los parti'iulares casos está su 
utilización justificada po~ una neeesidad de protección jurídica; y como a 
falta de normas especiales. que regulan la competencia para conocer de taLes 
accw1ies, hay que entender· que les son aplicables las generaLes de la sección 
segunda, título segundoo, libro 1. 0 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se ha 
de concluir que, cuando aquellas se dir.ijan a obtener una declaración acerca 
de la existencia o inexistencia de' algún vínculo contracltual u obligacional, 
quedarán sujetas al oposible juego del fuero especial del lugar en que deba 
cumplirse la obligación-«forum solutionisn-, sancionado por la regla pri­
mera del art. 62 de la propia Ley. A virtud de lo texpuesto y de la reiterada 
doctrina de esta Sala, según la cual el juez que es competente para conocer 
del cumplimiento de un contrato, lo es también para entender de las inciden­
cias del propio contrato y de las cuestiones que tengan relación con él, cual­
quiera que sea su índole, procede atribuir la competencia que ·se discute al 
Juzgado de r." Instancia de Vinaroz, toda vez que derivada de modo más o 
menos próximo, la acción que en estos autoo5 se ejercita de un contrato de 
compra-venta mercantil aparece suficientemente acreditado que en. el lugar 
del cumplimiento de la obligación tera Benicarló, donde el vendedor tiene su 
domicilio comercial y se facturó la mercancía a porte debido y donde, además, 
tuvo lugar el pago del precio contra recibo de los documentos de envío de 
aquélla por ferrocarril. 

SENTENCIA DE 7 DE OCTUBRE DE 1944·-[ncompetencia de jurisdicción a causa 
de tm arbitraie; prcsit~~ción a ja1•or de la com.pclencia de la pnmera. 

En los asuntos de juicio declarativo de mayor cuantía e incidente de ex­
cepciones dilatorias, el Tribunal Supremo rechaza el recurso de casación por 
infracción de ley, interpuesto por el demandante, declarando que en los con­
fiictos entre la jurisdicción ord1•11aria y la llamada convencional o arbitral -sil 
ha <.le seguir criterio·amplio y atr.ayente en favor dt !la primera, que es fuent.~ 
y raíz de jurisdicción en tanto los interesados en la contienda judicial, no ha­
')'an atribuido a arbitrios o a amigables componedore.;; en término perfecta­
mente claro el conocimiento de la demanda, según se infiere de lo dispuesto en 
los artículos 2. 0 y 2(y¡ de la Ley orgánica, 51 de la procesa! y 1.821 en relación 
<:on el 1.815 del Código civil. 
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SEN 1 E~CIA DE ') DE oc·¡ üllHE DR 1944·-Nu/idad proce<al. 

En el art. ¡o4 de la Ley de Enjuiciamiento civil prescribe terminantemente 
que. admitida la apelación contra la~ sentencia:. que recayeren en los juicios 
de menor cuant!~, s~ ícmiticriui ios auras a ia Audiencia, emplazando a las 
p;.~rt~~ ¡JOr térn11n0 <.k Jrez días, a fin Je que,: st :ks ..:con' m re re, compare'zcan 
a usar de su derecho, y el número 5. 0 del art. 310, que .es improrrogable el 
término para presentarse el apelante ante el Tribunal superior en virtud del 
t.wp!azamiL·nto hecho a <.'on<erutncta de habe-rse admittdo una apelación; de 
la cnnJugari<Íon dl· ambo~ preceplü!i se desprt:nde la imposibtlidad de· conccdez: 
mayor término que el señalado pqr la Ley para comparecer ante la superiori­
d~d. a fin de mejorar el recurso, peto, si, como en este caso ocurre, el ape­
Tanre se presentó ante la Audiencia dentro del plazo que se le había concedido 
en la providencia de a<imisión del recurso, veinte días, que sobrepasaba el 
del art. ¡o4 que seña:a el de diez, no debe sufrir los resultados de un emplaza­
miento mal hech:J e indepmdiente de ~u vo:wntad, y, por tanto, nu!o, qut: le 
privaría del ejercicio de un derecho, toda vez que cumplió la obligación que 
le mandaba ese número 5· 0 de personarse dentrc> del plazo <.¡ue se le habla 
dado, lo q~e t:::r:--:o:~;; ;;;-;p¿Jf¿¡ a la /\UJiencia dar cumplimtento a la obliga­
ción que le .impone el art. i''· Estos preceptos y los contenidos en los a~tícu­
los 301, 312, 4oS y 84o parten del supL•esto de que los emplazamientos están 
bioo hechos, son normales, comprenden los térmi'!los marcados por .la Ley, 
cuanJo se amplían rndebidamente no hay más solución que :a de decretar su 
nulidad, como ya se pronunc1ó esta Sala en sentencia de 13 de enero de 1909, 
nu:idad que deb<~ acurd:1rse de oficio, pues que a las partes les está vedado 
reclamar ante ;el juzgado, por lo que dispo11e el art. 389 de la misma Ley pro­
ce>al, y;, <.¡ue las ar.tuac10nes conira Ley, las nulas no producen eficacia jurí­
dica ninguna, a mt>nos de una co.nvalidación legal como la pre\·ista en ~.,¡ 

segundo párrafo del art. 279, que también es de orden público, como los cita­
dos, o sea de mexcusable -::umplimiento, as1 como el ~~ que ti~ne su corre­
lación en diligencias adecuadas del 392, porque si adolecen del mismo. defecto 
habna que aplicarles idéntico remedio, ya que llevan implícita su invalidez. 
Como la circun:>tancia de ser nu:o el emplazamiento equivale a su falta, que 
es el caso primero del art. I.{Í()J, el recurso debe prosperar. 

SF!IITENCI,\ p~; 16 DE OCTüllRE DE 194-f·-.Nu/idad procesal.. 

La falta de firma en el pretendido informe.fiscal a que se alude en esta 
~'<llC•r<'''' o·quiv:1:r ;¡ la ¡,ne)I..SIL11Lia r!PI mismo. pu('< 1u uue le d;¡ eficacia y 
autenticidad es la firma d.cl funcionario que lo emite. Dicho informe fiscal 
<;,; i'nexc''"'bk <'omo anteted~ntr pre-ciso p;:¡ra que el Juzg<~do pueda accrdar 
requerir de inhibición al ] uzgado reputado incompet.ente conforme a los ar­
tl<:ulos 8.=; y 86 de !a uy de Tr~rnite, y por eiio su omisión obliga a declarar 
mal formada la competencia suscitada por el Juzgado de I.a Instancia de El 
Ft>rrol tk·l Caudillv u] de J\lcnó1·ar. 

ShNTENCI,\ DE 1¡ DE OCTURRE DF. 1944.-Litis consorcio forzosÓ. 

Los hijos ilegítimos de un empleado fallecido de una CompatHa de Ferro­
carriles piden en su proceso contra la CompafHa que ésta les pague una pen-

(.' 
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sión, abonándose actualmente una pensión sólo a la viuda del empleado. El 
Tribunal Supremo declara: uAdemá;:, se apoya el juzgador en !a razón fun­
damental, cual es la de que, hallándose actualmente en el disfrute de la pen­
sión como beneficiaria única la viuda del causante y no habiendo sido dirigida 
cornra dla la demanda, <10 cabe sea privada por la .:entcnc1a de dicha pensión 
ni.'de parte de, la misma, consecuencia que se seguiría.caso de ser estimada<; 
\as peticiones de la demandante; y como tal declaración no se combate en 
iorma alguna, ella bastaría para impedir la casación pretendida, porqúe, como 
ciene establecido esta Sala, no puede prevalecer el recurso cuando impugt"lft.n­
do~ determinados lundamentoo~ de la sentenCia no se combate· alguno quf" 
por si solo es suficiente para mantener la eficacia de la misma., 

SENTFNCIA DE 25 DF. OCTUBRE DE 1944.-Consignación de /.a. merced JocutrJJa. 

El art. 1.569 del Código civil atribuye_ al arrendador la facultad de des­
ahuciar al arrendatarip por falta de pago a su debido tiempo, del precio con­
venido en el contrato; y si bien el art. 4. 0 del Decreto vigente en materia de 
a:quileres faculta al jnquilino para impedir el desahucio me-diante la consig­
nación del descubierto después de presentada la demanda de desahucio, del 
texto de e-;te artículo apare<.:e incuestionable que tal consignación debe reali­
zaro;.e en el mismo J uz;:(ado que conozca del JUicio y der.tro del término de 
tercero día contado desde el siguiente al de la citación del demandado, o sea, 
al de la di:i;:(encia que comunica a éstP la demanda y Le llama para el juicio, 
que e:; cuando surge la relación procesal; sin que deba atribuirse efecto am­
pliatorio del expresado término a otras citaciones que haya necesidad de prac­
tic:ar por circunstancias no previ~tas en la Ley, pues los antecedentes del repe­
tido precepto, que es de carácter excepcional y por consiguiente de interpreta­
ladón estricta, a.utorizan a sostener que fué instituído por el legislador con 
el exclusivo designio de evitar que por sorpresa o por un descu!do del inqui­
lino pudiera llegarse al desahucio. 

SE~TENCIA DE 1 1 DE OCTUBRE DE 1944.-Cuarla Trebeliánica; tnvenlario. 

En cuanto ::~1 primer motivo del pr<>senote recurso de casación por infrac­
ción de Ley-b de la Con~titución única. titulo VI, libro VI, p1imer litro de las 
Constituciones de C;Jt<:~huin on rclaci6n <on .las demás leyes y doctrina legal que 
se <"ita-. por cuanto ·la sentencia, objeto del n;nu·so, ClC• reconvce a la deman­
dada c0mo viudr~ y heredera del que fué heredero fiduciable c1 derecho a la 
cÍiarta trebeliánica e>n pleito seguido contra a4uélla por el h~redero fideiomi­
sario acerca de entrega de los bienes de la hcroocia y otros extremos, es evi­
(J(·nte la proce-h'llcia del recurso, puesto que dicha disposición legal, inspirá.n­
dose en 1a ryecesidad de uconservar los pat1 imcr~ios de lo~ puebblos en el prin­
ripado de Cataluñau, e<tatuyó que ufu~ra lícito y 'Permitido 1. !as partes que 
h;~gan tesbmento prohibir con pala·bra~ expr~as y no de otro mod(}--ab car­
sule., expres.,·es y no altremente-la Cu;trt.-1 Trebeliánica a lo,; hijos hen:deros 
en primer lug:tr instituídosu, de donde se sigue qu,~ sólo cxp1·esomc.nte puede 
ser un heredero fiuuc1ario cxcluído poc el tcstador de <lichc• beneficio, y como 
en e-ste c:1so el teStador, padre del marido de la recurroote, se: limitó a decit 
en su test~tmen<to que ·en el caso· ue que su hijo murit:se 5in descendencia 
oon:o ·aconteció_, «solamente podrá disponer de la cantidad de J.OOO pesetas, 
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que deb¿rán ,<ervirle en pago de la legítima paterna y .parte de ~po;~sa1 :cio, 
y en In demás le sustituye, ;;te. » 1 es v;sto c¡ue no existc111 tt>rmi•IIOS háli.ileS 
para privar a la recurrente del derecho a detraer la cu.arta -trebeliáaücá, por-. 
que, aun en el supu.,:-to• de que de ta:es r-alab1 ns pudiern i(Jferirst: la int{_":'~ 
ción contraria d.:l testador-y tampoco cabe negz.r ola posibilidad de que en: 
tendiera limitar a la fijada la cuantía de dicha-s. legítimas y esponsalicia~; 
no significó de modo expreso y termina•nle ::;u volunltad en tal sentido,· cOIÍJO 
b expresada Coa1St1tucic'm exige. No puede ser obstáculo para estimarlo de 
otro modo el artículo 3'3 del proyE-cto de A¡JéfldicP Fora: rel:Jt:vo a Catauuña ; 
e!1 prinll'r lug:lr, por su fa!·!a de autoridad l-egal·, y cu1 segundo lugar, porqtw 
el ~cñalamiento de bienes "de una herfficJa <Ji fiduciario para: disponer libre­
ll}en.fe a que tal dispo-sición alude, •no sería nunca equivalente a •la designación 
de la cuantía de la legítima, por ser ésta religada y perfectamente compati-
ble, por lo demá~, con el derecho a la Trebe!JáqJica. · 

Resp?'-to ::~: S{·gu.ldu motivo del recurso, consistente en Ja i"nfracción de 
las tres Constitucicn<'s de Cataltilia, del capitulo VIII, libro VI, vclumt!n 1.'; 
y de la Non:! a ¡:;rime-a de J ustiniano, f->!1 su ..:apítu!u ! !. p;:írrafo J. Q' e;, cüant'O 
e;:t<Jblectn para cJUC e-l heredero fiduciario disfrute del de.recho a detraer ll 
Cu<1rta Trebe!i;:ínica, que <!qué!- tome en tiempo hábil inventario de los bienes 
de la her .:-ncia, n·quisito c¡ue ei rH:urrente e-stima <"llmplido en este e::~ so. con­
i.ra •lu yüe ,;e sostiene p-.1r ia parte recurnda, hay que tC"1H.'"r presente como 
puntos de hecho de que· hay que partir : A) Que cua(1do falleció el restador 
on 21 Je e;1ern de dl¡6. tantv el herc·dero fidu<"iario como ei fideicomisario, 
eran menores de edad, estaq¡du, -<in duda, r.:ple<;ontados por su madre; B) Que 
dicha seiior;¡ otorgó ;m te l'il•tal io escritw a, hacíendu relación de k1s bienes 
de la her.::n~ia, can fecha 2 de marzo siguiente; C) Que efi dicha escritur~ 
sufrió ·la om1oión de C011signar entre íos bienes citndos U•il crédito de escasa' 
cuantía y la quinta parte de un <"cndom:q¡io. defecto qu,~ subsanó en otra pos­
t,·rior de 17 de ju:io siguicnt<.:; v D) Que e-n didw re.laciún no se incluyeron 
algunos bienes muebles de la casa qué' .]a Sai<J -.upoT!le exi::,tían, lo que corro­
J.,o, a en e;:te punt'v, a 5u juicio, la prueba testifical Limitada prindpalm<>n\e 
la ¡m_pugnación de la eficacia del inventario a las alegaciones de qu<: éste 
St! realizú má~ b1e:1 con v1sta a rebcionar lo-s bieues hereditarios principal­
mente, a ef1.x:tos del Registro y a no haberse llev<Jdo a cabo íntegramente 6n 
el plazo de nove-ilta dws fijado por las leyes, ha de ex3minarse espt!cialmffite 
si las. indudables. omisiones aludidas puedc11 o q10 determi111ar la inexisteocia 
del invca-ltario, ya que, aun admitieJ1do que la finalidad de dicha escrifura 
d., rdaÓ!."!l d<:! bíe!".es fuera b ;;;scri¡xiém Je las finca;; eo el Reg1sti·o de la 
Propiedad, no puede negársele la cualidad de inventari-:> y que la. forma·lidad 
de citación del fidei~cmisario, y oo su ·defecto de los testigos que lo presen­
ciaron, pnscnta. por .Jas Constituciones, no e>tima e~< este caso necesaria, 
ya que la es-critura se otorgaba por la madre de f.duciario y fideicomisario, 
siendo ésto-s, conw eran, mooores de edad. Sl bi~:n tiene út!Clarado e-ste Tri­
bunal, en st~ntoocias de 12 de febrero de 1916 y 30 de octubre de I9IJ,.la nece­
sidad dei i-nvenrari0 total en tiem]l9 b;:íbil, p;:~ra que f>] heredero fiduciario o 
su~ herC'<:le.ros pueúan ejercitar ~u derecho a ·la Cuarta Trebeliánica, es lo 
ciE-rtb que los casos a que dichas resoluciones se refieren n•) guardan la su­
ficiente an:.[agla· con el presente para que, fm1dándcse ro aquéllos, pu~a 
pro-sperar u11a resolución dcn<'gatoria del aludid,) derec·ho, ya que aquí falta 
en primer. lug~r teda a5'Cmo de fraude, en cuya evitación se •. preSCl iJ;¡ió )a 
fc.rmalid::~d a!udida, pues la madre de ambos interesado!', m.ffiores de edad a 
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J.~:;,~;~¿.~. ·rué la que 'hiw e: nl\'0ntario; la omisión principal !"Ufrida fu·~ ~l\1~­
v~fu;¡ ill poco tiemp<• por la •ni!'mn y t:n t..uas1tc a ks mueblt:s .:uya re:áción 
s:: hni~i6 y que la Sdla' 'estima p.1Jbado IX.l!•iificalmentc, pl•es en cua·nto a 
otros bi,•nes nó inmc~cbil·s •nÓ ha~ más que uroa SU]JC>.iciót. uc {o.sta que no se 
JlU<·de <Xnifundi.- ccn l:ls presunCiones a que a:ude el artícu'u 1.253 del Código 
~ivil, no se uL'Clara fll.oliado yuc fuerar.i dE. cuantía suficientemcs1tc estimable 
en 1 elación coc1. el 1m por! e de !'a herc:1cia, por la cual' procede r~putar ·cum­
pl.ida fmldarrll'nta[mentc en este caso el req'uisito Í~lV<'T'tarial. 

SENTEI'CIA DE 19 DE OCJvllHE.Dt: HJ44·-.IucullgrucJZcia; Ley de 26 de Jlliio: 
de 1935· 

E·l criterio rehtivo a·l e!cmcnto o medio de prueba, mediante €"1 que había 
de llegarse a :a det<·rmionación del qua11tum debido, pv1' ·su matiz puramente 
¡:roc('sa·l, ono al.ecta ·a¡ .:ont('oflido mate1 ial del pct¡tum Jt :a demand'l, natural­
in<>nte intt'grado por los bi0nes de la \ida que son objeto áe la acción o accio­
nes que en ,¡q:1élla se ejercitan, y, por ronsi~uiente, la re-nuncia implícita que 
la part<! actora durante el curso del juicio hizo de este criterio de determin'l­
ciófl prol>atnia ¡x'ricial, al no promcwr en d correspondit'!fltc pe1 íodo la inter­
Vt'QlCIÓn df' lo;; Peritos-actitucl que, si•n duda, •:10 im¡;:ica un cambio de de­
manda y sí una ,.,impk y v{dida mcdifi-caci6n accidenfa! Je elh .. -, permite ai 
~l:ntt>nciador prcscmdir on su fallo, ccmo in ha hecho, rle c!'C clcmento Jeter­
minativu ·de la cuar.tía de Ics perjuicios, si~1 qne po;· dio padcz..·a el ~Jrinciplo 
de congruencia. 

La Lt!Y de 26 de julir, de ICJ35· sin impont·r ,,l.J:igación alguna a los arren­
datai ios, ~s al propietario a quieon atribuye el deber de hJct·r saber al arren­
dat:orio qu~ 1os loca-les están a su di!'~·Si·cl6n, y, per consiguiente, la actitud 
pa~iva ';; h;¡sta negligente que se registre' por parte de los :nrtndatarics pn­
dr~l motivar, cuando más, como acertadamente i~1dica el TribL:nal sentencia­
dor, ce m o ce-nse• uL·ncia, la mcd~radc'>n de la rcsponsabihdad que i;1cumba 
al arren<hdor, pero !HJnc;¡ una 1·xf'nLión o libc1 ación de e o; te ú!timo, en modo 
:•lguno autoriz:1da por precepto legal. 

Tribunal Especial 2e contrataCión en zona roJa 

St:N rENCIA (NÚMERo 39) DE 15 DE JULIO DE 1944.-Contratos civiles y .adwinis­
trati'VOS; Decretos de 26 de mayo de 1938 y de. 5 Qe agostl) d-e 1942 y Le)1 

de ·r2 de dioenzbt:e de 1942 . 

. E.! Tribu¡;¡ a:· Esptdal exami41a de oficio su com-p¿tencia jurisdicciaonal. A 
este tfL'CtO establece: .. La reciente jurisp1·udencia del Tribuna: Sup¡emo ha 
sentado eon reiteradas <;enlencia~ la doctrina de que cabe atribuir ca1 áctcr ad­
ministrativo al contrato, y pM ello su conocimiento a la jurisdicción conten­
éiO"v..ad;ninistratrv:¡, cuando tonga por objete inmediato y di1'!~cto la ~jecu­

cióol u.; ohr:iS o servicios públicos, por estimar que <'dl teJas las demás rela­
CÍ{)ncs· c•'l'nfractunl.:s la Administración actúa en el mismo plano que cualquier 
otro sujeto d<;) relacion<..'~ jundicas, aunque el objetlo de f.,;tas cont>ltituya el 
trámite previo o d medio preparatorio para llegar en su <lia u un conl!rato 
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sobre ejPCUCJ()(l de las obras o servic:os públicos. Aplicada esta dc-ctrina al 
pleito actual, tn el que se encuentra acreditado que en el documel)to que con 
fecha 7 de septiembre de 1936 suscribieren D. ] . i\•1. P. y su esposa, se obli­
garon ~·sto~ dem;md:Nltes a tra,¡sferir la -;antidad que ~e obtuviera de la pig­
noración de ~us \·alore,; públicos al A}Ullt<~mienro de G-erona para que de 
ella disousiera con cie.~1 in o a obras y -c:cr~stn .. !cc:onos qü€ no han it:uido reaii­
dad, a ·donar rlet-:>rrninados bien~.s a cambio de .. la oferta c·eondJCional de una 
pe•nsión de cuanotí:.t .ndetcrnünada, es \'isto que no ya sólo por su forma falta 
de toda sc•ltmnidad \' la carc.ncia d<: ua previo acu<.-rdo municipal que facul• 
tase su ,d.:oJ acióu., fa rclncion <Contractual así consti~uída 1110 fué ·sino propia­
mt:nte d(; qJatura!cz<: ci\il, y a k· sumo medio prcpar.1torio del que quiso la 
Corporación ;vJunicipa: mar)o.iSl<J valerse para lograr fondcs, porque su objeto 
inmediato y directo •JLtJ· fué la ej{'Cución de obras, au11 ·en el injustificarl'0 su­
put:!'>to de que en eiJ;¡,s¡ pe·nsase, pcn· .]o que el con{lcimientr. de la di:>cu;,ión 
maa1tenida 1 espr<:to a la nulidad <Id referido contra lo 410 puedé conesponde:· 
a jurisdicción di!'til!lta dP. :a ci1Jl." 

En d Fegundu ·~s·¡kcto intc:rts:mte del ple:to del Tribuna·! Espt:;<:iai sienta 
lo que s:gue: .. según tic1Jc ya d"X:'arado este T1 ibunal en antericres resolucio­
nes d D{'Creto de .z6 de lll:l)O de l9.JS, para ¡:q·e\enir U4la e-spe.cial y .ne<:esari;r 
1regulación, entre ot: oc; -P.'\:tr~mos, de J12-s ~!"!~!t.:¡:·!c.; .;:~.se.; ~2 uL;igaciones con .. 
traídas por ilfltimJdación o vio:un<:ia en favor de !os establecimientos de <:ré· 
d:to, en tiempo y zcna de dcminación marxista, de.tu\'o preceptivamente, hasta 
que lo ccnlr:nio se crde-nase. el ej-ercicio de !ao; :1cciones que se quisieran iJi­
thntar en reclamación <le su cumplimiento o para que :;e dec!arase la nulidad 
de taks cbligadones, dio;poniendo en ·sus :trtículos 1. 0 y 4. 0 •la 3uspensión de 
los pleitcs qué c::tu\·ic~<'n iniciados, y que n0 se diera curso a ni•ngún pü.stB­
rior sobre rt'posició.n de hs caniidades o títulos extraídos de las cuentas co­
rrit>ntes o depüsitcs d_P :o.s e<tab'ccimicntos banc:Jrios >ilfl firma o autoriza­
-ción <lcl titu 1;:¡r o con firma obtenida mcdi::.nfc illltimidación o violencia, lil(> 

cabiL•nd•) dudat· acC!"C;:l de la CO'Illinuada \·igencia del mencionado Decreto; 
prohibiti\o de que se <l~cidier~n cu.estion(-s litigiosas que tuvic:soo por ba·Soe 
hec-hos .-omo k·s a yuc se referí.1, porque ad(;m<h de GlO haber sido J.erogado 
11i mc.dificado pc1· otros p0stc-1Íorcs. el <ie .'í de agosto •Je 19-P exceptuó del le­
vantamit>nto de la moratori:1 ¡;enP.rnJ la sus¡.;ensión en aquél acu(dada; y la 
Ley de 12 de dicicmbr~ de 1941, que ·puso término al indic:1do período sus­
.pensiw>, estableció en el primc1 o de sus títulos loa.:; normas por bs que se han 
<ic d~idir la,;; ~ue::itiones relativas :i la resporl'sabi]i¡I:Jd d.e los ~stablc-cimien­

tos de c1 édito e1; ,];¡<; SHC:l~ o <'Xtra·<'l'iCines de efectivo o v:Jloms en ·los depó-. 
sitcs y g.tr::Jiltía-; pig;-wr.-.ticias \' en ·las obligaci'C•nes con:tituídas, sin firma o 

<:< <> firm<J lograda del modo '-JLIC queda mrlica<lo, y :J•l' Ndenar en lo; artícu­
k·s· q, 18 ~ s:guJc11tc-s el procedimicnte> :J que h<~brán d·e acomQdarse lo;; jui­
~ics en que s<~ v~ntiíen t::des rc-s·pc.nsiibilid~des y cuestiones, dispone que ]os 
Íd¡cc:.~dos ccc1 po-stc~rinidaJ a su publicado.Yn (y bie-n se entiende que ello es 
éiplic::~hlc a Jo.;;· :=untct iDr·es ~-:dmit:dos a t¡·{unite- .con j,ncump'imieftto dei Decreto 
de 26 de m a) o d·2 19.J•S) h~:n de !'<.r!o a;1te :a especial jurisdicción por 1n misma 
J..¡·y <:re:tda, con lo que queda; l•n excluídas ma.nifiei't:Jmente de la que asiste 
a este Tribunal y de la aplicación de los preceptos que contiene la Ley de 
5 de n<J.viembre -if' I<J.JO :as ClleStiónes pi:Jnteacias er1 la demac1da 00 Jo refe­
n·nte al B3illco de E•s.p:Jii<l. » 
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